
   

                                REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

SICGMA 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2018-00268-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOCREDIPRISA 

DEMANDADOS: LIDIS MARLENE ELIAS CORREA 

 

Señor Juez:  
A su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informándole que fue presentado escrito por 
parte del apoderado de la damandada Dr. BRANDONG FARID FRANCO MEJIA a traves del cual 
solicita la Terminacion Por Pago Total del presente proceso por cuanto le fueron entregados 
los dineros a la parte demandante que cubrieron el total del credito y costas.  Sírvase proveer. 
Soledad, Octubre 05 de 2022. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 
SOLEDAD, OCTUBRE 05 DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandada mediante 
apoderado allego memorial, mediante el cual solicita la Terminacion Por Pago Total del 
presente proceso, por cuanto le fueron entregados los dineros a la parte demandante que 
cubrieron el pago total del credito y costas. 
 
De la revisión que se hiciere al expediente, se tiene que a través de auto de fecha Noviembre 
13 de 2018 se aprobó liquidación del crédito por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS ($5.345.120), y de las costas por valor de 

DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($.203.475) de lo cual 
revisado en el portal Web del Banco Agrario a efectos de verificar las sumas pagadas, denota 
el despacho que a la fecha a la parte demandante se le hizo entrega de la suma total del 
crédito y costas ($.5.548.595). 
 

Siendo así es dable determinar que efectivamente existe un pago total de la obligación con los 
títulos judiciales entregados al ejecutante, por lo cual el despacho procederá a decretar la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
La anterior decisión se encuentra fundamentada en lo dispuesto el artículo 461 del Código 

General del Proceso en el que se preceptúa lo siguiente “Terminación del proceso por pago. Si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente…” 
 

Atendiendo la norma en cita y de las consideraciones expuestas por el Despacho, se 
procederá a decretar de oficio la terminación del proceso por Pago Total de la Obligación. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD,  
 

RESUELVE 
 

1. Decretar la Terminación del presente proceso de Oficio por Pago Total de la Obligación 
promovido por COOPERATIVA COOCREDIPRISA contra LIDIS MARLENE ELIAS 

CORREA. 
 
 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre la demandada 
LIDIS MARLENE ELIAS CORREA. Líbrese los oficios respectivos. 
 

3. ORDENESE la entrega a la parte demandada a través de su apoderado Dr. 

BRANDONG FARID FRANCO MEJIA los títulos que tenga o llegare a tener de acuerdo a 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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4. Archívese el presente proceso. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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